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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Intervención de Fondos 
it \* Diputación Provincial,—Teléfono 1700. 

p, de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Miércoles 5 de Septiembre de 1962 
Núm. 201 

No ae publica los domingos ni dfas festivos 
Ejemplar corriente! 1,50 peaetáf. 
Idem atrasadoBi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán increm«ntadoe con e 

5 por 100 para amortizacldn de empréstito 

AdmíDlstracion provincial 
ComisíóD Provincial de Servidos 

TÉcnicos de León 
A N U N C I O 

Esta Comisión Provincial de ser
vicios Técnicos , a co rdó convocar 
pública subasta para adjudicar las 
obras de pjecúción del Camino Rural 
de PORTILLA DE L U N A A L A CA
RRETERA DE L A MAGDALENA 
A B E L M O N T E . 

Tipo de l ici tación: OCHOCIEN
TAS OCHENTA Y DOS M I L N O V E 
CIENTAS SESENTA Y TRES PE
SETAS CON TRECE CENTIMOS 
(882.963,13 pesetas). 

Fianza provisional: DIECISIETE 
MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y 
NUEVE PESETAS CON VE1NTI 
SEIS CENTIMOS (17.659,26 péselas). 

Fianza definitiva: 35.318,52 pesetas. 
-. La fianza provisional deberá cons 
tituirse en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de las formas 
que autoriza la Ley de 22 de Diciem
bre de 1960. 

^El proyecto y pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Comis ión Pro
vincial de Servicios Técnicos , calle 
?® Fieros n ú m e r o 1, todos los d ías 
oabiies, de diez a trece y de diecisie-
te a diecinueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
PaPtl timbrado o debidamente rein-

grado con póliza de seis pesetas, se 
f i a r á n al modelo inserto al f inal . 
t .PrJ;seDtación se h a r á en la Secre-

ia de la Comis ión citada anterior 
DIAC WduraDte el Plazo de V E I N T E 
dejA^.HABIL,ES; contados a partir 

fâ J5̂ 10 en el Boletín Oficial del Es 
cerrá,?6 z a trece b01"88» en sobre 
U Sip0.y Aerado, en el que figprará 
ción °U!eQte inscr ipción: «Proposi-
^ r a í ^ 3 optar a la subasta-de las 
t*\ J 0 * coos t ruc ión del Camino Ru-

I a í jr0rti l ia de Luna a la carretera 
^ Magdalena a Belmonte» . 

S1güiente al de inserc ión del 

En sobre aparte el lieitador pre
sentará: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional o 
su pres tac ión conforme dispone Ta 
Lev de 22 de Diciembre de 1960. 

Documento de Identidad del l ie i
tador. " 

Carnet de Empresa con responsa
bi l idad. 

Ul t imo recibo de la cuota de L i 
cencía fiscal del Impuesto Industrial . 
Declaraciones juradas de no hallar» 

se comprendido en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompati
b i l idad que establece la Ley de A d m i 
n is t rac ión y Contabilidad del Estado 
y de estar al corriente en el pago de 
los seguros sociales obligatorios. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la propos ic ión a nombre de 
otra persona natural o ju r íd ica , que 
serán bastanteados por el Abogado 
del Estado o Secretario Letrado de 
esta GomisiÓD. 

La apertura de pliegos t endrá l u 
gar en el Salón de Sesiones delpala-
cio Provincial , a las doce horas del 
día siguiente háb i l a l e n que termine 
el plazo de veinte, contados a partir 
del siguiente al de la inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta
d o . L a Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l Presi 
dente de la Comis ión, con asistencia 
del Sr. Abogado del Estado, del lú-
tervenlor de Hacienda y del Secreta
rio de la Comisión que da rá fe. 

MODELO D E PROPOSICION 

D , mayor de edad, vecino 
íle . . . . , que habita en . . . , provisto 
del Documento Nacional de Identi
dad n ú m . . . . . . . , expedido e n . . . . con 
fecha . . . de . . . . . de . . . . , obrando 
en su propio derecho (o con poder 
bastante de D en cuya repre
sentac ión comparece), teniendo ca 
pacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad que señala 
la Ley de Admin i s t r ac ión y Con
tabil idad y demás disposiciones 
vigentes, enterado del anuncio de 

subasta publicado en el Bjoletin Ofi
cial del Estado n ú m e r o de 
fecha . . . de . . . de . . . . y habien
do examinado el proyecto y pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de . . . . . . . y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la ejecución de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de . . . . 
( aqu í la propos ic ión por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad-
vi r t iéndose que será desechada la 
que no exprese, escrita en letras la 
cantidad de pesetas y cént imos) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 29 de Agosto de 1962. 

El Gobernador Civil-Presidente, 
Antonio Alvarez Rementeria 

3617 N ú m . 1390.-330.75 ptas. 

Distrito Minero de Letin 
A N U N C I O 

Del día 28 de Septiembre al 5 de 
Octubre de 1962, d a r á n comienzo 
las operaciones de d e m a r c a c i ó n del 
Permiso de Invest igación nombrado 
«MINERO Y ESPADAS», n.0 13.112. 
de mineral de ca rbón , del t é r m i n o 
de Besando, del Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano , del que son peti
cionarios D . Luis Merino Delgado y 
D..Gerardo Espadas Antón , vecino» 
de Guardo, y representados eri la ca
pital por Agencia Canlalapiedra. , 

Son p róx imos o colindantes las 
minas «LA AMERICA» n ú m . 3 898, 
«SILVIO» n ú m . 5.754 y «COVADON-
GA» n ú m . 9 311 y el Permiso de i n 
vestigación «EL CARBONERO» n ú 
mero 12.953. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to del ar t ículo 45 del Reglamento Ge

nera l para el Régimen ae la Minería, 
advirtiendo que las operaciones se
r á n otra vez anunciadas si por cual
quier circunstancia no pudieran dar 
principio en los d ías señalados . 

León. 31 de Agosto de 1ÍÍ62 - P . E l 
Ingeniero Jefe, Ricardo G. Buena
ventura. 3637 
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Instituto Naiiional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1961 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 21 del 
pasado mes de Agosto, apa rec ió 
inserta una comun icac ión de esta 
Delegación en la que se anunciaban 
los Municipios cuya d o c u m e n t a c i ó n 
referente a la Rectificación del Pa
d r ó n Mtmicipal del a ñ o 1961, h a b í a 
sido aprobada, concediendo un plazo 
de diez d ías para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han retirado dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la presente re lac ión que se les remi
te en el d ía de hoy_ en pliego que se 
deposita en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos para cada uno de dichos 
t é rminos municipales. 

León , 1 de Septiembre de 1962.—El 
Delegado Provincia!, Antonio Man-
lero. 

Relación que se cita 
Bembibre 
Benuza 
Bercianos del Real Camino 
Folgoso de la Ribera 
Moünaéeca 
Quintana del Castillo 
Soto y Amío 
Valdefresno 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Vi l la tur ie l , 3651 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Confeccionados por este Ayunta
miento los repartimientos que gra
van por arbitrios sobre consumo de 
carnes y bebidas, pescados y maris 
eos fióos, c i rcu lac ión de perros y 
bicicletas, para el a ñ o 1962, se hallan 
de manifiesto al públ ico en laSecrer 
tar ía municipal por el plazo regla
mentario (quince días), durante los 
cuales pueden ser examinados por 
los interesados, en tendiéndose con
certados con la admin i s t r ac ión por 
dichas cuotas, y los no conformes 
quedan sujetosafiscal ización directa. 

Lo que sé hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Vil lagatón, 20 de Agosto de 1962.— 
El Alcalde (ilegible), 3607 

Aifuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Se halla expuesto al púb l i co du
rante el plazo de ocho dias, el pad rón 
que gravará la riqueza rúst ica en este 

t é r m i n o municipal , remitido por el 
Catastro de la Riqueza Rúst ica. 

Castrillo de los Polvazares, 28 de 
Agosto de 1962.—El AIcalde,Rosendo 
Alonso. 3609 

Administración de fusílela 
Juzgado de Primera Instancia 

n ü m . 1 de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado Juez de i . " Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago §aber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de los autos de 
ju ic io ejecutivo de que se h á r á méri
to, son del siguiente tenor: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a diez y siete de Agosto de m i l nove
cientos sesenta y dos.—Vistos por 
D. Mariano Rájoy Sobredo, Magis
trado Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 
uno de la misma y su partido, los 
precedentes autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos a instancia de D. José A n 
tonio López Martínez, mayor de 
edad, soltero/industr ial y vecino de 
León, representado por el Procura
dor D, Agustín Revuelta Mart ín y 
defendido por el Letrado Sr. Revuel
ta, contra D." Antonia Gutiérrez Mar-
tío, mayor de edad, propietaria de 
«Librer ía Cervantes», vecina de Don 
Bénito, sobre pago de 1 500 pesetas 
de principal y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D.a Añ-
tonia Gutiérrez Mart ín, y con su pro
ducto pago total al acreedor D , José 
Antonio López Martínez, de la suma 
de principal reclamada de m i l qui 
nientas pesetas, intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de pro
testo y costas. Por la rebe ld ía de la 
demandada cúmpla se lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—Así por esta nj i 
sentencia,-lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Mariano Rajoy So
bredo, 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación a referida demandada, ex
pido el presente que será^publ icado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en León, a veint idós de Agosto 
de mil'novecientos sesenta y dos.— 
Facundo Goy. 
3618 N ú m . 1392.-133,90 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a instancia n ú m e r o 
uno de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos cíe ju ic io ejecutivo a 
instancia de Banco de Santander, 
S, A., de León, representado por el 
Procurador D. Antonio Prada Blan
co, contra D. Marcelino Diez Luis, 

mayor de edad, vecino d c ^ ^ 
drés del Rabanedo, sobre n V 
16 071.50 pesetas de princeÍDPa^ ^ 
reses y costas, en los cuale» lme. 
acordado sacar a pública ¿u6 ^ 
por primera vez, término 
días y por el precio en que nt 
mente fueron valorados, los K-Cial-
siguientes: \ , ' ^ O e s 

Una pareja de vacas, queat 
or los nombres de «Bonit 

^ u ^ a » , de unos 7 y 5 años de 13̂  
respectivamente, raza de Roñar ' 

Que

den por los nombres de ((BonitiT1' 

loradas en 24.000 pesetas^ ~"ua^, Va' 
2.—Un carro para vacas, casi 

vo, valorado en 6.00O. 
Total treinta m i l pesetas. 
Para el acto del remate se han 

ñ a l a d o las doce horas del día veinr 
cuatro de Septiembre próximo en i" 
Sala Audiencia de este Juzgado ore 
viniendo a los licitadores,- Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos las dos' terceras partes 
del ava lúo , y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Agosto de m i l novecientos sesenta y 
dos — M a r i ano Ra j oy. --E l Secretario, 
P. H , A Torices. 

i 3597 Núm. 1393.—118,10 ptas 

Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia de León 

• ————— 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien-

tes seguidos en este Tribunal conloi 
n ú m e r o s 144 a l 146 de 1955 se ciU 
por medio del presente a Abundio 
F e r n á n d e z Quiñones , mayor de edaa, 
casado, obrero, nacido en *ueme 
de Carbajal el día ocho de Jubo 
m i l novecientos ocho, h'jo de Jua 
v de Aurelia, vecino que ^ fd 
Robla, cuyo actual paradero se ü 
conoce, a fin de que co^par zea 
las oficinas de este Tribunal. ^ 
en la planta baja de la casan de 
ro 2 de la Plaza de ¡ ^ ^ W e s 
O m a ñ a . en el plazo de q^1"0' edic-
contar de la publ icación de es 
to, para una diligencia que ie de 
sa. bajo apercibimiento <ie qev:sl0t 
no comparecer en el P1,32 j/misoi8' 
se t endrá por practicada ' bubie' 
pa rándo le los perjuicios a q " 
re lugar en derecho. . goiJ5" 

y para su publ icación en a ^ 
TIN W I A L de esta p r o ^ pf<, 
expide el presente, visado P" . ^ , 
sidencia. en la cmdad ^ . j ̂ ve-
veinticuatro de Agosto oe reiarj 
cientos sesenta y dos^f; B 0' E' p r S 
Mariano Velasen. - v,prancísco S 
dente del Tr ibunal . Fran ^ 
Río Alonso, 


